
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2019-0489 
 
Póngase en conocimiento de la apoderada del acreedor, doctora 
Constanza García Rojas, el correo electrónico precedente, allegado 
por el vocero judicial de quien dice ser la madre del menor Santiago 
Castiblanco Barrera, a fin de que emita los pronunciamientos que a 
bien tenga. Para ello cuenta con tres (3) días. 
 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.______ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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